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tructur'8 de \6a Facultade. Unlvereltarlas ., eu Profeaorado, .,
oon los emolumentos que, eegún llqu1dac1ón reglamentaria, lie
correspondan de acuerdo con le Ley 31/196S, de 4 de ma)'O,

. '7 Real DeCMto-ley 22/1971. de 30 de marzo, sobre retribucIones
"de los funcionarios de la Adm1n:istraoi6n CI:vU del Estado,
y demé.s cisposiclones complementarias. _

Lo digo a V. l. rra su oonoolmiento·., efectos.
Dios guarde a -v.. .
Madrid, 14 de dlc1embr'8 de lG83.-P. D. (Orden de 'Z1 de

marzo de 19Hz). el D1rector general de Ense:ftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 ds dict8mbr. CÚJ 1S83 por la que ..
nombra a don José Mana Desante, Femdnde.z Pro-
tesar agregado del grupo XX, .MotOT•• térmtco...
de la Escuela Técntca Superior de Ingeniero. In
dustriales de la Universidad Politécnica de Va
lencia.

Ilmo. Sr.t En virtud de concurSO-Op08ición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Maria De

santas Ferná.ndez, oon número de Re gis t ro ee PeNOneJ.
A42EC2241, nacido el 11 de julio de 1955, Profesor agregado del
grupo XX, _Motores térmicos-, de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de 1& Untversidad PoJ1técnioa de Va
lencia, con las condiciones establecidas en los artículos 8.0 y 8.°
de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las Ji*
cultades Universiteriaa y 8U Profesorado, y con los emolumen~
tos que,- según liquidación reglamentaria,. le correspondan de
acuerdo ron la Ley 3111965, de 4 de mayo, y.Re&l Decretv-ley
22/1rn7, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funciontU108
de la Administración Civil del Estado, y deméa cllsposiaion88
complementarias.

Lo digo a V. I. para su" conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre dé 1983.-P. D. (Orden de 27 de

. marzo de 1982), el Director general de Enseftanza Universil:&ria,
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general ce Enseñan718. Universitaria.

3295 ORDEN de 21 de cUciembre de 1983 por la que ..
nombra a don Pedro Calvo Fernández Profesor
agregado de eBtoquimica. de la Facultad de BiD
logÚl de la Univer,idad c:Ie LBón.

fimo. Sr.: En virtud ee ooncurso-oposici6n,
Este Ministerio he. resuelto nombrar •. don Pedro Calvo Fer·

>nández, con número de Registro de Personal A42EC2242, na
cido el 17 00 mayo de 1849, Profesor agregado de eBiot¡ll1Inioa
de la Facultad de Biología de la Universidad de León, ron las
oondic1ones establecidas en los articulOl 8.0 y 9.0 de la Ley
8311965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uní·
versitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, aegOn
liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la
Ley 3111965, de .. de mayo, y Real Decreto-ley 22/lJ1n, de 30 de
mano, sobre retribuciones de lOs funcion6lrios de la A.dmJn1a..
tración Civil del Estado, y cemás disposiciones complemen·
tJarias. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaz:de a V. I.
Madrid. 21 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 21 de

marzo de 19B:!) , .el Director general de Enseñanza Universií.aria,
Emilio Lamo de Espinosa..
Ilmo. Sr. Director general de Ensefienza Universitaria.

3296 ORDEN de 3 de febrero de 1984 sobre integración
en el Cuerpo de Catedrdticos de Universidad clB
ro. Profesores ogregadol de Universidad.

Ilmo. Sr.: De &Cuerdo con lo prevenido en la disposición tran
sitoria séptima 2 de la Ley org6.nica 11/1983, de 25 de agosto, y
en el número 5.°.1. de la Orden de 10 de enero de 1984, sobre
integración en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de 108
Profesores Agregados de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Nombrar Catedráticos de Universidad. con electos de 21

de septiembre de 1983, a los Profesores que se relacionan en el
anexo adjunto.

a.. Por la Dirección General de Ense:ft.anza Universitaria 18
expedirán los oportunos titulos, en los que 88 hará constar la
titularidad de la disciplina, y, en su caso, destino a quienes se
encuentren ocupando plaza en propiedad.

1.0 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
110 Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniVersitaria,
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